
CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-003-CAF 2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA EMPRESA GRUPO GASTRONÓMICO GÁLVEZ, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL C~ R~""1Ó~~ALVE;:Z;rNJAYOL, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL, AQ4IJ:¡~iJ:¡NiLp §UFE$~Vp SE ~E; <::PNOCERÁ COMO "EL
COMODATARIO", A QO~E~E,§EN FORMA CONJU~TJ\);SJ:¡rLE DENOMINARA
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACI9NESjY CLÁUSULAS
SIGUIENTES:"

EC LA R A,C1\ON,ES

1.-

!.l.

1.2.

1.3.

lA.

1.5.

>:,:c', :.": -/

DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE EL PLANTEL "CONALEP TLALPAN 1" FUE ESTABLECIDO PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y PARA ELLO ES NECESARIO
OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE, EL
SERVICIO DE CAFETERÍA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE
PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE DEL RIO N° 1, COL.
TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, C.P. 14050, CIUDAD DE
MEXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN~
DESCONCE~TRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE ~E 'J¡
LEIBNIZ NUMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACION
MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINA;; NACIONALES DEL \
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 147 NORTE,

;
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COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

II.- DECLARA "EL COMODATARIO"

DECLARA "EL COMODATARIO"

II.1

11.2.-

11.3.-

DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE
CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, LO QUE ACREDITA
MEDIANTE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 38649 DE FECHA
VEINTOCHO DE JULIO DE 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 77, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JOSÉ DE JESÚS NIÑO DE LA
SELVA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO CON EL FOLIO
307292, DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2003, MISMA QUE SE INCORPORA EN
COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NO. 1.

.•..•:..::.. " .•. <:';.: ;.' ...' ;,:: .:',':', .':. '::':'. "::'. ':".'.;." 'C"" '":",, .:: ';'. '.'" .:.:•. ',.;. .. "':',:':. ":"',:::":', .:: .:. "',

QUE EL' REPRESENTANTE LEGAL SE IDENTIFICA CON PASAPORTE
G05446353, ¡;.XPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES,
DOCUMENTOS"QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO
No.l' ,.', . .

11.4.- QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARÁ CONTRATAR U OBLIGARSE EN
EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.5.- QUE SE OBlIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAI't'6L.SERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICION¡;S EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODAfb QUEDARÁ AuieMÁTIÓI,MENTE RESCINDIDO Y
"EL COMODATARIO" RES PONDERA DE LO'SDAÑOS Y PERJUICIOS QUE
PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

11.6.- MANIFESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "EL CONALEP".
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11.7.

11.8.

QUE ESTA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE GGG030729MRO, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS EN EL ANEXO 1.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN RINCON
DE LAS DALIAS 15, COL. SAN BARTOLO EL CHICO XOCHIMILCO, CIUDAD DE
MÉXICO, c.P. 16010. \ //_ ~.

k ~ ¡---
4~-

~
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III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I1I.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

11I.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL coNíáEP" OTORGA A "EL COMODATARIO:' EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL
"TLALPAN 1", CON DOMICILIO EN CALLE DEL RIO N° 1, COL. TORIELLO GUERRA,
DELEGACION TLALPAN, c.P. 14050, CIUDAD DE MEXICO. .

SEGUNDA.-DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "ELCONALEP" PODRÁ

~:M~~~T~~~~~ASD~~C~E;~~ibDE::E~I~CE~~i~12;c~~~AC~~:Sk~~~?COE P~~

~~~~~~;L~G~~~~O;U~D~T~:ig'~i~~i~E~!t~~E~~R~~L~;~~::~~C~~~¡~~g
LOS tASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATAiuo".

',i' ,"'::: ",>'ii>i"-">'<,i"'"i ,,,','::,::,,,:',","""""'" ,'i:::",:.-::,':::'
TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO"
DEBERÁ OTORGAR 10 (DIEZ) APOYOS ALIMENTARIOS DIARIOS Y 6 (SEIS)
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN POR SEMESTRE DE
CONFORMIDAD A LA OFERTA. PRESENTADA POR "EL COMOOATARIO" LA CUAL
FORMA PARTE INl;j:GRAL DEI:. PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS DE
EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PADRES DE FAMÍLlA DE BAJOS INGRESOS DE ACUERDO
A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL: EN CUANTO A LOS
APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN SE MULTIPLICARA EL
NÚMERO DE APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE
PROCEDERÁ A REALIZAR UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR DEL
PLANTEL DE MANERA MENSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS
POR PARTE DE LOS ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

APOYOS MONTO MONTO APOYOS ECONOMICOS MONTO MONTO
ALIMENTARIOS UNITARIO TOTAL EQUIVALENTE~A UNITARIO TOTAL POR

DIARIOS DIARIO REINSCRIPCION SEMESTRE
10 540.00 $400.00 6 $900.00 $5,400.00

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE )
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAfETERÍA PARA EL EX'pENDIO, DE ~ .
ALIMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTICULOS DE DULCERIA, QUEDAN ~
EXPRESAM!'NTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS .
Y/O NARCOTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
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ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA 01DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DÍA INHABIL LA TJ:RMINACIÓN DJ:L CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGOIENTE. ," . "

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSÚMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGtA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL SUMINISTRO DE A<;1UA QUE "EL COM,ODATARl~" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENT<J DE LA CAFETERIA CORRERA POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP"
PARA TAL EFECTO, DE MANERA BIMESTRAL Y EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.- EL MA'NTENIMIENTO y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP".

NOVENA.- "EL COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN
ESTE ACTO SE OBLIGA A:

"'/'::",.\:?i:j""}?";".'.'.',";';";'.:,'.:\'::"
1.- ENTREGAR RELACIÓN DÉ'I.kisPR9pUSiTO$;.9ÚÉ'·SEPc5NDRÁN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.SEGÚN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
Il.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO.
III.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
IV.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V.-OBSERVAR Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014. .

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS Y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
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COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El
CONAlEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "El COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- "El CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "El CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "El COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENÉFICIO D,E "El CONAlEP",' NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCI6N ALGUNA POR !;AS MISMAS•.

D~CIMA ,TERCERA.- "El COMODATARIO" REA~IZARÁ EN RMINO DE CINCO
OlAS HABIlES UNA VEZ NOTIFI<::ADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL, LAS
REPARACIONES NECESARIAS A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA CUANDO DICHOS
DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIGINADOS POR CULPA el NEGLIGENCIA DE "El
COMODATAIÚO".

DÉCIMA CUARTA.- "El COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTÍA
DE .cUMPLIMIENTO, EL DÍA DE LA FIRMA; DEL CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACIÓN DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INStlTUCIÓN~FINANCIERA A NOMBRE
DE "EL CONAlEP" POR El 100% DE LACANTIOAD QUE RE5UlTE DE lA S.UMA
DEL TOTAL DEL NÚMERO DE APOYOS ALIMENTARIOS QUE OFERTE POR
TREINTA DÍAS Y QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE SERÁ A UN PRECIO DE
$40.00 (CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS. . -

DÉCIMA QUINTA.- "El COMODATARIO" DEBE DEVOLVER A EL "CONALEP" EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA EN BUEN ESTADO
Y CON TODAS LAS'.I?ARTES QUE LO COMPONEN DE ACU¡:RDO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP" EL DÍA DE ENTREGA ÓÉL ESPACIO ASIGNADO
POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

DÉCIMA SEXTA.- "El CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARTIR DE QUE
"EL CONAlEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO"
INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA
Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE
NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
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RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "EL CONALEP".

VIGÉSIMA.- EN CA50 DE QUE "EL CONALEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SÉRÁ PRESTADO A'rÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL CÓMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O

~¡¿P&~S:~~~g~As"U~~~¿SNAtD;:SS:~~I~~~¿NV~~F~~~~~~E~~~~~~~~~~~~~~
ENCARGADAS DE LA' PRESTACIÓN DEL SERV~CIOS GUARDÉN ~AS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA .LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SE DÉ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE .ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES

~~~E~~~~~E~~~SY E~~J~~~I~LNSfS~:~~Mi~Jg;TivgE~l~~N~~~~~~fc~SD~
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014".

~~~;;¿~:A~~~~~DtÁ~;'~~~~A~9~Ab~~1~";is~~~~~tN~~S~r¡j:RJI~~P,~~~
CONALEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, EL
CUAL TIENE LA' OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "AL
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERÍA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARÁ A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
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LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL
COMODATARIO." .

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA, FISc;f\L'i i?El+ ljR.t\BAJO y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPR,EQA\;'í\¡"EI,. c::ON~LE;P"<pE C14ALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SLfRj;;IR,. . c/c

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

~~~~~i~~M~~~~Ap~¿E~p~~:RO~t~~~0?~o~~~~F~~E~1;~~~~ELgO~~~~g
PODRÁ ÉQUIPARARLOCON NINGUNA OTRA FIGURA JURÍDICA CONTRÁCrUAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS
FRACCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL
CONALEP" DESDE EL PRIMER INCUMPLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN QUE Así LO
DETERMINE:

1.

II. ALTERACIÓN O DAÑO POR NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y LOS BIENES MUEBLES QUE
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD CONALEP".

III. LA
DOCUMENTO EXPEDIDO

A CUALQUIER

IV. INCUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS
EN LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014..

V.

VI.

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP". '

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., CoL lazaro Cárdenas,
Metepec, Estado de México, CP 52148
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VIII.

IX.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

XI.

X.

XII.

I

)

~~~~~~RSA~~E~E~i~tr~~R DE~ ~~L~~i~RRI~~~~~T~,D~l~I~i~~;l~A;
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPOR,TADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO"Y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES ALA . NOTIFICACIÓN. 'QEL P0.RCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

XV. QUE El PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS.

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO
PARA OPERAR EL Sj:RVICIO DE CAF!=TERÍA, EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE SALUD.

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA.

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

VIGÉSIMA NOVENA.-TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

Calle 16 de Septiembre No. 147 Me., COl lázaro Cárdenas,
Melepec, Estado de México, CP 52148
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DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE
LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGÉSIMA.-PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN
DESCRITAS EN LA,;eLÁusuLA VIGÉSIMA SÉPTIMA, "E .. CONALEP", PqDRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABIL LGUNA PARA EL, Y
~¡~U~~~~~;DAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMP S CONFORME A LO

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

"ELC:ÓNALEP", tfNA VEZ RECIBIDO EL EscRITO DE "EL.COMODA;rARIO" SE
PROCEDERÁ A LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERA PERSONAL EN UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE NOTIFICADA LA RESCISIÓN.

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO", QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y SE
PROCEDERÁ PORPt\RTE DE "EL CONALEP" A !<-EALIZAR¿, EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACION DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP",
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CQRRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O 1,
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO. \

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE . ,
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 19
DE ENERO DE 2017.
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NALEP"

M.A.E.E. J SÉ UIS IZQUIERDO
GO ZÁLEZ

DIRECTOR DE'I FRAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-CDMX-003-CAF
2017 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, GRUPO GASTRONÓMICO GÁLVEZ, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL C. RAMÓN GÁLVEZ MAYOL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL CON FECHA
19 DE ENERO DE 2017.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cardenas,
Melepec, Estado de México, CP 52148



/

0:. JESÚS TORRES GO}VtEZ, 1~ot3riü }'úblico I>osciéntos "'veinticuatro del f)istt-ito
·l~-..,A~~·'8;~ {"{1?n''I'n¡;rCf\~ r'l1;''::\' 'I~'" ·<'>.1-00~f';·'\'¡'·-~ i'-f¡'P;''''' <··.,.....i':'~~~'J.'l.4.;:'• ..::..c'c\. l\hT Á.. hrt;"'" ,;:.-"':~1~1··l<...:l", "'r "-'1-.I,)'1i,;,..,.;:,,,¡f"'i¡t ...{ ......~t.~.i~ .......c..h .il'A ·v" ~ ...v _t., F ."',,;! ....!H.¡¡:, ...... J !';..l., "_·~_'.h,.:<luul..... '¡..·.h ~.J."l.l."'"~Jt.A ~~,.¡. u~.l-..t Jo' iU..~¡,,-, ....M....

pOt- tTLi, es fi~t reproducción. de ~'u. OPJ(;INAI.¡~ nltsma (lW~ tuve a la vista y COt1 ta. cual la
cotejé según registm---------Hí/1S..------ de e"la mi"ma í{¡dw. dd Libro de .Reg¡:síJ:"O de
Cf,Jj\:ioi.~ ~To-----SEI8-------·---del P~f('IÚJ(:010 a tui C~jig!]~ ~n el q[m (~tJll;sJa hl~ $'Í.guientes
Ghs.el.,va~ioJ,'li.eg: Cabe se.fiaiar (íue la presente ct,."'lpia certificada es: fÍel .nJprÜdWD-cibn p-af"J:::.i.al
de BU- ürigiu31~ toda 'vez que este idtü.nü se cnmpo.ne de ít".eitlta Ji' dm:~ pagin.as U:l3f.; d-03
'~a!"iJ.tlllas útiles aí interior del dOCIJll1entü .Y do,' c3!·i;tuía" aí ex¡,-.úor deí n·fetidü
(ii,)'Cill)1-e.!1t~(_- - --- __o ._ _ __ - - - - _. ._., _ •••• - _, ._ - -0--- - _. . "' __. o __ ".' ••_ •• _•• ., .~_.,.

Ivlé:i(.o, D.F ". 09 <\'c ..- .-.---.---..- -·----··-SF,PTll'MRl{\fr· -..---.-.-. 101().



,""', c:,'

Dir. Gral. del. R2:L Puil,
dela ['".GOf

o
11:25:02

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

"GRUPO GASTRONOMICO GALVEZ", O

tres

EL CONTRATO DE SOCIEDAD
Por el que se constituye

JaSE DE JESUS NINO DE LA SELVA ,titular de la Notaria

nUllié! o SETENTA-Y-SIETE.,del.<Di~.t¡;:,iJo... l':é,deral, a solicitud de
los comparecientes que más adelante se mencionan, hago

constar: - - - - - - - - - - - - -

siguientes: - - - - - - - - - - --

ESTATUI~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

__º~NOMINaCIO~__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO PR~~RQ__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La denominación social ~,'.:,G.IH1~9"~~,,-q-~9!J!Q.!!Q~.t~,S~~.,,~~~y.~r~o::"'J.'se
usará seguida de las palabras "SOCIEDAD,AlioNIMA DE CAPITAL
VARIABLE'l o de su abreviatura liS. A. de C. v.'·;;"'-"":""j - - - -

OBJETO . - - - - - -~_,_.,_.•__,_•.__.<.,.". ,,~. _
~TICULO SEGUNDO - - - - - - - - -
La sociedad tiene por objeto: - - - - - - - - _

_~~?_~PIJlr.,~"...,_~Yendª.r'f,._, ..,~dls.tr.ibuir."'N'''',Jngg_~,t1:~~}l.~,~!:~!~ P:s.9.S~~_~E~f"",<,." ..
e1abor ªr;'1 "~.",,,env asaL".,...· < "empacar:J,~.,~,,,,comEU:G.j,.aJJ.ZªJ;"""-,, ,." ~,~p''?';:.,t.~!:,,, r.
exportar toda clase _~~,productos alimenticios en general,

ya sean vegetales o animales en su estado natural,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , que otorgan los
sefiores RAMON GALVEZ MAYOL , ROSA ABRAIlAM SALEH y JORGE

\l'a quienes les advert1 de las 1 -,,'(,RENE GALVEZ MAYOL , penas en
.~."~.

,p

que incurren los que declaran con falsedad, de conformidad
con el Código Penal y la Ley del Notariado, ambos para el•
Distrito Federal, al amparo del permiso expedido por la

Secretaria de Relaciones Exteriores, que agrego al apéndice

de esta escritura con la letra "A", al tenor de los

procesados, semiprocesados,

industrializados, tales como

condimentos, especias, chiles

enlatados, empacados o-

frutas, verduras, legumbres,

naturales y secos, elotes

José Niño De La Jaltia.a
Notl~
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naturales o enlatados, aceites comestibles, grasas, vinos de

mesar licores y demás articulos productos y accesorios

necesarios y conexos con la industria alimenticia. - - - - 

Por lo que enunciativa y no 11mitativamente la sociedad
podrá: - - - - - - - - - - - - - - - - _

A).- Comprar, vender, importar, exportar, distribuir y en

general comercializar toda clase de productos accesorios,

equipos y maquinaria necesarios y conexos de la industria

alimenticia en general ya sea por 51 o a nombre de terceros

dentro del pals o en el extranjero. - - - - - - - - - - - -

B).- Prestar y recibir toda clase de servicios y asesorias o

consultorias financieras y de cualquier carácter tales como

operación de comedores, restaurantes y similares, as1 como
legales, administrativas, de tesoreria, a1.ldi tortas, -

mercadotecnia, preparación de balances y presupuestos; para

realizar inversiones; elaboración de programas y manuales; 

análisis de resultados de operación, evaluación de

información sobre productividad y de posibles

financiamientos y la preparación de estudios acerca de la

disponibilidad de capital. - - - - - - - - - - - -

C).- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros servicio

de informática de todo tipo, compra, desarrollo y venta de

programas de computación. - - - - - - - - - - -

D).- Representar o ser agente de empresas comerciales o

industriales nacionales o extranjeras e intermedlar en la

venta de toda clase de bienes y servicios ya sea en forma de

comlsión, distribución, mediación, asesor1a, promoción o

cualesquiera actividad complementaria de comercialización en

México o en el extranjero. - - - - - - - - - - - 

E).- Recibir y ejecutar los poderes y mandatos que le

otorgaren las personas fisicas o morales a los que prestare

servicio y delegar en sus funcionarios y empleados el

ejercicio de dichos poderes o mandatos. - - - - -

F).- Establecer sucursales, oficinas de representación y

corresponsalias en cualquier parte de la República Mexicana

o del extranjero as! como sefialar y someterse a domicilios

convencionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G).- Promover, organizar, administrar y supervisar toda



México o
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~§tOCI '" sociedades mercantiles

.............
en el Extranjero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
H).- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros programas

:~'-~.j-~,~ de capaci taei6n y desarrollo asi como investigaciones
l)j, ¡j¡. ~

'11 ',/ ~\ cient1ficas para desarrollo tecnológico o investigaciones

i' '... "v': ~~i\\rOfeSionales en las materias que requieran las personas ".' .. 1"o"~. .
¡ \\;'):1 ~ isicas o morales a las que la sociedad preste servicios o a t /

ll¡ ~~I C'" /.-
~<.":' ;;.,.-'j, las que la propia sociedad considere conveniente ya sea ~ ./""

'::::'~~~~:¿;/ directamente o por medio de Institutos Tecnológicos.7~ tZ':0L,
fi\~\:/ .P
. -;::~ Universitarios o empresas o instituciones especializadas en

el Pals o en el Extranjero o mediante asociación con dichos

institutos, universidades, empresas o instituciones-

especializadas y proporcionar a sus clientes los resultados

de dicha investigación. - - - - - - - - - - - - - -

,', .., '

I).- Obtener, adquirir, utilizar o

patentes, marcas, certificados

disponer de toda clase de

de invención o nombres

comerciales y derechos sobre ellos ya sea en México o en el

extranjero. - - - - - -

J).- Emitir y girar toda clase de títulos de crédito,

aceptarlos, endosarlos y negociarlos, incluyendo - 

obligaciones con o sin garantía hipotecaria o real. - -

K).- Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento toda

clase de bienes muebles e inmuebles así como derechos reales

o personales sobre ellos que sean necesarios o convenientes

para su objeto social y dar en arrendamiento dichos bienes.

L).7 Dar o tomar dinero en préstamo y suscribir, emitir,

expedir, aceptar o avalar titulas de crédito y garantizar

obligaciones propias o de terceros. - - - - - - - - - - 

M).- En general celebrar y realizar todos los actos o

contratos permitidos por la Ley, relacionad~s

social, ya sea en México o en el extranjero.)-

con su objeto

~Dg.!1IqLI-º-_ ~'_._' - - - -

ARTICULO TERCERO ,- - - -,- - - - - - - - - - - -

La sociedad tiene su ~9m;~~o en México, Distrito Federal,

pudiendo establecer sue~sales en cualquler parte del pais o

del extranjero. - - - - - - - - - - - - -

--.1),URACION

José Niño De La ~ja
Noff~
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ARTICULO GQART!L-. - - - - - - - - -
La duración de la sociedad será de noventa y nueve afios.

ADMISION DE EXTRANJEROS

ARTICULO OUINTO - - - -

Los accionistas extranjeros actuales o futuros de la

sociedad, se obligan ante la Secretaria de ~RelaCl0nes ~-,....':;:~

Exteriores a considerarse como nacionales res~o é~.1as~~r_ ~:,'l,

acciones que adquieran en la sociedad, 7[f:;'s bien...~<~..,-A~echos,I~/_ / '1 I

concesiones, participaciones o lnteres s ,qúe sea titula~\ \. _ '{

la sociedad y los derechos y obligacion s que deriven de 105'(,< "o ,

contratos en que sea parte la propia sociedad y a no \\.. ~¡>;y,'
"''':::.'' n

invocar, por lo mismo t la protección de sus !Jobiernos, bajo "".':~

la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la

Nación, los derechos y bienes que hubiesen adquirido. - -

.-.SAPITAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTICULO SEX1U - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
El capital social minimo fijo es la cantidad de CINCUENTA_.__.....
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL Y máximo ilimitado y está
r~s~a~o--por--~~NCOENTA~accionesnominativas, con valor
nominal de MIL-·Píi:S·6S·;··MOÑE:;A~~AC·Ic;ÑA-;::~·;~da una. En caso de
disminución, "";'s~'~='~pii~';;á'''''''i''é;t~'''':''7p;~'po'~c'lona'1mentesobre el

valor de todas las acciones y la Asamblea fijará las normas

de prorrateo de la amortización y la fecha en que las

amortizaciones deban surtir efecto, observandose, en todo

caso, las disposiciones del articulo noveno de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. No podrá decretarse un

nuevo aumento de capital, sin que las acciones que

representen el anteriormente acordado, estén totalmente

suscritas y pagadas. - - - - - - - - - - - - - - - - -

~PITAL VARIABLE - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El capital social, en su parte variable, es susceptible de

aumentarse o disminuirse por acuerdo de la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas. - 

LIBRO D~ REGISTRO DE ACCIONES

adquisición o transmisión de que sean objeto

La sociedad

que deberán

suscripción,

llevará un libro de Registro

inscribirse todas las

de Acciones en el

operaciones de



de dos Consejeros o del Administrador Unico.

parte del capital

propietario de las

dicho libro. -
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de cada serie que forman

La sociedad considerará como

a quienes aparezcan inscritos enacciones

social.

~BECHOS y OBLIGACIONES

ARTICULO OCTAVO

Las acciones conf"iHren a sus dueños iguales derechos y

obligaciones. En los aumentos del capital social, los

accionistas tendrán preferencia para suscribir el nuevo que

se emita, en proporción al número de sus acciones. La

preferencia se ejercitará dentro de los quince dias

siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo de

aumentar el capital social. Dicho acuerdo se publicará en el

Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad. Los

accionistas responderán de las pérdidas sólo con sus

acciones. - - - - - - - -

__lJ,/>l\Mª¡'!::j\SJljl ACCIQ!!ISTIHL_. - - - -

_ AR'rrcllLO NQYENO _ - - - - - - - - - - - - - - 

La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de

la sociedad y su régimen es el siguiente: 1.- Serán

extraordinarias u ordinarias. Las extraordinarias serán las

que se reunan para tratar cualquiera de los asuntos a que se

refiere el articulo ciento ochenta y dos de la Ley General

de Sociedades Mercantiles y las demás serán ordinarias. 11.-
Se celebrarán en el domicilio social. - - _

111.- Serán convocadas por el Consejo de Administración, el

Administrador Unico, o el o los Comisarios. IV.- La

convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la

Federación, o en uno de los periódicos de mayor circulación
del domicilio

fecha en que
social, con anticipación de quince dias a la

deba celebrarse. La convocatoria deberá

José Niño De La ~.a
No',,~o



contener

lugar en

quien la
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la orden del dia con expresión de la fecha, hora y

que deba celebrarse la Asamblea y será firmada por

realice. Si todas las acciones estuvieren

representadas al momento de la votación, no será necesaria

la publicación de la convocatoria. V.- Actuará corno

Presidente el del Consejo, el Administrador UniaD, o la ~~~~

persona que designen los accionistas presentes y fungirár~<", ,":\ \,\\1

corno Secretario la persona que ellos mismos designen. VI. 1-.1.•.... ;.::>(/.::... ; ..:.•
Para que se considere legalmente reunida y para que s p,:'. ¡:.:] :,"!'?;;;:)

\ 'c'- 1".".-"":,,,
resoluciones sean válidas se atenderá a lo dispuesto por l\\;;~~y«

articulos ciento ochenta y nueve, ciento noventa y ciento~~'::>J;'I'~'¡;~

noventa y uno de la Ley General de sociedades Mercantiles. ->';;'..::.:~::;;,

VII.- En las votaciones, cada acción representa un voto y

serán nominativas, amenos que la mayoria acuerde otra forma

de votación. VIII.- Las actas de las Asambleas deberán ser

firmadas por el Presidente, el secretario y los Comisarios

que concurran. Las resoluciones tomadas fuera de asamblea l

por unanimidad de los accionistas que representen la

totalidad de las acciones con derecho a voto, tendrán, para

todos los efectos legales l la misma validez que si hubieren

sido adoptadas estando reunidos en Asamblea General, siempre

que se confirme por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - -

ADMINISTRACION ~E LA SOCIEDAD - - - -

ARTICULO DECIMO - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
El órgano de administración de la sociedad estará integrado

por un Administrador Unico o un Consejo de Administración. 

__CONSJ:;.JJLliE AD!tINISTMCI-º!!-. - - - - .. - - .. - - - - - - -

ARTI~ULO DECIMO PRIMERO - - - - - - - - - - - - - - --
El Consejo de Administración estará integrado por el número

de miembros que determine la Asamblea de Accionistas. - - -~

_Dl!!\ACIO.1LDE LOS CARGOS _ - - - -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO

El Administrador Unico o los miembros del Consejo de

Administración durarán en su cargo hasta que se haga un

nuevo nombramiento y los designados tomen posesión.

---s'!>.sIONES DEL_-º-ONSEJQ__. - - - - - - - - - -
ARTICULO DECIMO TERCERO - - - - - - - - - - - - - - -



Consejo de Administración.

MI "_~
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Consejo se considerará

con, por menos, la mitad de los consejeros.

consejero gozará de un voto y las resoluciones se tomarán

por mayoría de presentes. El Presidente tiene voto de

calidad. Las resoluciones tomadas fuera de sesión de Consejo

unanimidad de los miembros del mismo, tendrán, para

los efectos legales, la misma validez como si hubieren

ido adoptadas en sesión de Consejo! siempre que se

confirmen por escrito. - - - - - - - - ~/

PRESIDENTE Y SECRET1~IO DE LAS SESIONES ~~.~

ARTICUkº--pECIMO CUAJl'rO .' - - - - - - - - - -

El Presidente y el Secretario del Consejo de Administración,

lo serán de las sesiones del mismo y en su defecto, tungirán

como tales el primero y segundo designados al nombrarse el·

_AC.T1!S DE J,1!L~_SIONES - - - - - - - - - -

_..llllTI~ULO DECIM9~N.Tº--_. - - - - - - - - - - - - - -

De cada sesión de Consejo de Administración se levantará un

acta¡ en la que se hará constar la lista de consejeros que

asistieron, los asuntos que trataron, el desarrollo de los

mismos y deberá ser firmada por quienes hayan actuado como

Presidente y Secretario en dicha sesión de Consejo. - -

FACULTADES DEL ORCANO DE ADMINISTRACION - - - - - - - -

___ ARTl~tjLO DECIMO SEXTO - - - - - - - - - -

El Consejo de Administración o el Administrador Dnico,
tendrá las más amplias facultades para realizar el objeto
social l por lo que enunciativa y no limitativamente gozará

de las siguientes facultades: 1.- Poder general para pleitos

y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con

las especiales gue de acuerdo con la ley requieran poder o

cláusula especial, en los términos del párrafo primero del

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

Civil, por lo que al efecto gozará l entre otras, de las

siguientes: A. - Para intentar y desistirse de toda clase de

procedimientos, inclusive amparo, B. - Para transigir, c.

Para comprometer en árbitros, D. - Para absolver y articular

posiciones, E. - Para recusar, F. - Para hacer cesión de

(

José Niño De La IfIlia
NoW~o

_.._---~.,--
b
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bienes, G. Para recibir pagos, H. Para presentar

denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de

ellas cuandO lo permita la Ley; 1-1.- Poder general para

actos de administración en los términos del párrafo segundo

del el tado articulo ¡TI!". - poder general para actos de

dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del mismo

articulo; IV.- Poder para otorgar y suscribir titulas de

crédito, en los términos del articulo noveno de la Ley

General de Titulos y Operaciones de Crédito; V.- Facultaq,

para designar al Director General, a los Gerentes

Sub-Gerentes y demás factores o empleados de la sociedad; -.

VI,- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y

para revocar unos y otros. Las anteriores facultades se

confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de

Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas.

COMISARIO - - - - - -

ARTICULO DECIMO SEPTIMO - - - -

El órgano de vigilancia de la sociedad, estará integrado por

uno o varios comisarios que podrán ser o no accionistas y

quienes continuarán en su cargo hasta que se haga un nuevo

nombramiento y los designados tomen posesión y tendrán todos

los derechos, facultades y obligaciones a que se refiere el

articulo ciento sesenta y seis de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. - - - - - -

__~~ERC~CIOS SOCIALES - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_lIRTICULO DECIMO OCTAVO - - - - - - - -

Los ejercicios sociales correrán del primero de enero al

treinta y uno de diciembre de cada afto. - - - - - -

__J;;IT@OS FINANCIEROS - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_AR'rI@J,-º-_DECIMO NOVENO - - - - _. -- - - - - - - -

Los estados financieros se formularán al término de cada

ejercicio y deberán concluirse dentro de los cuatro meses

siguientes a la clausura. - - - - - - - - - - - - - - --

REMANENTE - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO

Del resultado de los estados financie]~osf previo pago del

impuesto sobre la renta y reparto de utilidades a los



_FACULTl\DES llli LOS.J,IQ1HDADORES

ARTICULO VIG&SJMQ-T~RCER~

.._.(,];QUIDACION DE LA SO.CIEIJML

_l\RTIClJ.1º__Y.IJ1E;iUIO _..l1EGUNDO_

Disuelta la sociedad se pondrá en liquidación, nombrándose

uno o varios liquidadores quienes procederán a la misma

conforme a lo dispuesto en el capitulo once de la Ley

General de Sociedades Mercantiles. - - - - -

la Ley. - - - -

1:; ¡<>/;/

-3:6:l\"~\~:'/> /.'
'\:::,:_>'~;:~?~~~t:-:\\;'<,::;,·:.:;;/

el remanente se aPlica~á.;:B(tjmO'i::_'s'.:fgue: l. - Se
.:."--:;.;;:.,:;,.,,

por ciento para formar el fondo de reserva ~~1;

"i'hl'legal, hasta que alcance el veinte por ciento del cap! tal ¡Z:.:¿.J.:
social. 11.- Se separarán las cantidades que la Asamblea _

" /
UUi.: " ~ ",ªcuerde para la formación de uno o varios fondos de reservas I AMlD

l
41 (. ,

',' _e:~eCiales. IrI. - Se distribuirá como dividendo entre los /
" -,\ /

j, r,~ ~q ienistas, la cantidad que acuerde la asamblea. lV.- El {~

.)~d rante repartible será llevado a la cuenta de utilidades ~~
, , ~ l' , ./

.>,.- ,~'~\.'-~ r ap l.car. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

.f'\\;~;~;;/ DISOLUCIQ!' D1~ LA SOCIEDAD - - - - - - - - - /LL

_ ARTIG!11Q VIGI~SIMO PRIMERO - - - - - - - - - -

La sociedad se disolverá por acuerdo de la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas y en los demás casos que fija

En el periodo de

liquidadores tendrán

liquidación de la

las mismas facultades

sociedad I los

y obligaciones

en- funciones con las
que le correspondian en la vida

que corresponden al órgano de administración.

El órgano de vigilancia continuará

facultades y obligaciones

normal de la sociedad. - - -

_l!,SCRIPCION EN E.L I1EGISTRO

.._.!\RT.J.G!11Q.YIGJ>SIMº--ººl'>J!1'º-_. - - - - - - -

Mientras no se inscriba en el Registro Público de Comercio

el nombramiento de los liquidadores y éstos no hayan entrado

en funciones, el órgano de administración continuará en

funciones, pero no podrá iniciar nuevas operaciones después

del acuerdo de dIsolución o de que se compruebe la
existencia de la causa legal de ésta y en caso de
contravención a esta prohibición, los administradores serán

I
José Niño De La S!\t

Not .:0,
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solidariamente responsables por las

Lt~sI~RIOs'l.--------
SUSCRIPCION y PAGO DEL CAPITAL

operaciones efectuadas.-

----fRIMERQ__ - - - - - - - - - - - - -

El capital social minimo o sea la suma de CINCUENTA MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL, quedó totalmente suscrito y

en efectivo, de la siguiente manera: - - - - - - - 

RAMON GALVEZ MAYgJ,.,_..TRE.INTA-.ACCION&s..,....con valor de
_,_ •• _ • 'o,, ,-.•. •••_._ .•..• ~ •• ,_ ... , .••----._.

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. - - - - - - - - - .. 

ROSA ABRAHAM SALEH, QUINCE ACCIONES, con valor de
..·-PESOS·;..·..MONEIJ}\....Nl\e!bNl\C'.:··~ .~ .•~...=.~.~ ...~ - - - - - --

JORGE RENE GALVEZ MAYOL, CINCO ACCIONES, con valor de CINCO

'MYLPESOs7M6¡:¡EDlt·NAC'i6NÍ\t'.~""·~"·~"~"·~··· -

TOTAL.- CINCUENTA ACCIONES, con valor de CINCUENTA MIL.... ,. -,-,-.•"""""".,."""",,,.,.;,,.,_.,--,,. ,""",",. ". .-'~. " ..,..•. ,
PESOS, MONEDA NACIONAL ... - - -

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDADt SEGUNDO ... '~ - - - - - - - ~
Los comparecientes de es ta escri t:r: :c::e~dan:V=

administración de la sociedad a un

tal efecto se designa al señor

laConfiar1.-

comq apoderados de la sociedad a los sefiores
~ .. ... '~~;""_-'~_"'~2,,",__'~.''''''''<'··"''··~~~~'''_' _

!l_!!:,!".!!:••. C;lILV.&A ... MXQL yRQS~.iW!.U\lI.M!~¡¡l\.¡'¡;¡H, quienes

gozarán CONJUNTA O SEPARADAMENTE de las siguientes

facul tades: - - - - -,0•••-- - - - - - - - - - - - - --

_~EITOSY~S . -----------

A).- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las

facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo

con la ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que

se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes, en los

términos del párrafo primero del articulo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil. De manera Bnunciativa y

no limitativa se mencionan entre otras facultades las

Administrador Unico y para
., '''. ,~ ..~"•._,."",_.,,,,,,,-""".'"''_''''''''' ""c_""" ""'._f,~~··,··"", "...

RAMO!".C;;~I,X~A."MXOL

_.l\PODEJ!ll1?.Q1L...

/ 11. - Nombrar

" JORGE

siguientes: l. - Para intentar y desistirse de toda clase de

procedimientos, inclusive amparo, 11.- Para transigir, 111.-
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,,,,,1(//'1'1 1\1\\\'''" /,'
en árbttros, IV. - Para absoLver' y articular

posiciones, V.- Para recusar¡ VI.- Pa~a'i~cibir pagos t VII.-

Para presentar denuncias y quere}ra;'en materia penal y para

">'>,desistirse de ellas cuando 19./p'~rmita la ley. - - - --

'::','\ ACTOS DE ADMINISTRACION .--: - - - - - - - - - - - - - - - 

"~\ :~~\ ~ Poder general para actos de administración en los

>./'~1 minos del párrafo segundo del citado articulo. - - - - --

/. "'! CONCURSOS -. - - - - - - - - - - - - -

<:~:é). - Para que en nombre y representación de ,,~l~'
PODERDANTE" realicen todos los trámites necesaríos "añte

las diversas Dependencias Oficiales, Secretarias de Estado y

Departamentos Administrativos, Organismos Públicos - 

Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y demás

entidades de la Administración Pública Federal Centralizada

y Descentralizada y delegaciones Estatales de las mismas,

asi como ante particulares J para comercializar los productos

fabricados, manufacturados, distribuidos e importados por

liLA PODERDANTE", estando facultados inclusive, para

aceptar pedidos y realizar modificaciones a los mismos,

estipular condiciones de pago, presentar cotizaciones y

participar en las licitaciones y concursos ya que fueren

públicos o privados para los cuales fuere citada o en los

que deseare participar liLA PODERDAN1.'E U
1 quedando

autorizados, asimismo, para firmar ofertas y cartas garantía

y para participar en los actos de apertura de ofertas y de

fallo, firmando las actas correspondientes, asi como los

pedidos o contratos de obra pública relacionados con los
concursos de que se trate.,} - - - - - - _ - - - _

~QMISAI!JO D1LldUiQCIEDAD . - - - - - - - - - - - - - - -

TII.- Designar como bgmisario d? la sociedad al contador
público TOMAS ARRIAGA GONZALEZ·-:......:· - - - _

.-l;AJAJ111LAsóciEoíüi" - - - _

.._.TERJ;ERO_ - - - - _

Los comparecientes de esta escritura manifiestan que obra en

la caja de la sociedad la suma de CINCUENTA MIL PESOS,

MONEDA NACIONAL, importe del capital social mínimo. _

_ !::];;RTJ"FI<::I\CIºlij':~_.. - _. - - - - - - - - _ _ _ __

_ -XQ., EL NOTl\Il.IQ,~J~RT.I.!'J!::º_" _

José Niño De La s¡ftta
Nollo
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IDENTIFICACION DEL NOTARIO

1.- Que me identifiqué plenamente ante los comparecientes de

esta escritura. - ~ - - - - - - - - - - - - - - .--.

IDENTlfICACION DE LOS COMPARECIENTES

11.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad

legal para la celebración de este acto y que me aseguré de
-"."

su identidad conforme al anexo que agrego al apéndice de<: ,'1 ',I~i',

na". _ _ /?>::-:esta escritura con la letra - - - - - - - - - - j!,/~>"

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES . - - - - - - - - - ¡r~

111.- Que informé a los comparecientes que deberán present~~

la solicitud de inscripción de la Sociedad J en el Regist~~
Federal de Contribuyentes y que procederé a dar el aviso de": : '>X' 1,:';

, ;"-"~:..:

constitución correspondiente, a las autoridades fiscales

competentes. - - - - - - -

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

IV.- Que en términos de lo establecido por el noveno párrafo

del articulo veintisiete del código Fiscal de la Federación,

y de la regla dos punto tres punto diecinueve de la

Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil dos, con la letra

llC", agrego al apéndice de ésta escritura, copia fotostática

de la Cédula de Identificación Fiscal, en donde consta la

clave del Registro Federal de contribuyentes del señor

RAMON GALVEZ MAYOL, misma que concuerda fielmente con el

original que tuve a la vista y que por lo que se refiere a

los sefiores ROSA ABRAHAM SALEH y JORGE RENE GALVEZ

MAYOL, a pesar de haberlas solicitado, no me fueron

proporcionadas, por lo que informé que procederé a dar aviso

de ésta circunstancia, a las autoridades fiscales

correspondientes, de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público. - - - - -

REGISTRO NACIONAL DE INYERSIONES EXTRAMJERAS - - --

V.- Que adverti a los comparecientes que, en el caso de que

llegue a participar inve~si6n extranjera en el capital

social, deberán solicitar la inscripción de la sociedad en

el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y notificar,

en lo sucesivo, a dicho Registro, cualquier modificación de

la denominación o razón social, objeto social, aumento o
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capital social o c)lin'b·i~H1í\\d\.~:/estructura
~",",-'.~,~:.:::;~.. ,.,-

y acreditarme dicha inscripción, ya que, en caso i

,
de no hacerlo, procederé a dar el aviso correspondiente al!

citado registro, de conformidad con los articulos treinta yi
:t~." ¡
!'?I!;~\ cuatro de la Ley de Inversión Extranjera y treinta y ocho YI A 'C'" ~J

:<:<;:;~\ cuarenta y cinco del Reglamento de la Ley de Inversión' /

. 'IV' ~,//\ Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
'1'¡ ~'ii j / "
: "1; ¡t?j¡ Extranjeras. - - - - - - - - - L~--/

/,':.-...~f GENERALES - - - - - - - - - - - - },i!-/'/
~.~.' ~~
¿~Y'" VI. - Que los comparecientes declaran por sus generales se/~);::o~r"'<

RAMON GALVEZ MAYOL I mexicano, originario de Méiiéo,

Distrito Federal, lugar donde nació el d1a tres de noviembre

de mil noveclentos sesenta, casado, con domicilio en calle

Xicotencatl número trescientos diecinueve, colonia Del

Carmen , delegación Coyoacán l código postal cero cuatro mil

cien y de ocupación comerciante, con registro federal de

contribuyentes número "GAMR GUION SESENTA ONCE CERO 'fRES

GUION SEIS K TRES", - - - - - - - - - - - -

ROSA AB~~ SALEH I mexicana, originaria de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el dia veintiuno de

junio de mil novecientos sesenta y seis, casada, con el

mismo domicilio que el anterior y de ocupación dedicada a

las labores de su hogar. - - - - - - - - - - - - - - 

JORGE RENE GALVEZ MAYOL mexicano, originario de México,

Distrito Federal, lugar donde nació el dia siete de mayo de

mil novecientos sesenta y ocho, soltero, con domicilio en

Avenida Hidalgo número quinientos seis, edificio "A",

interior ocho, colonia San Nicolás To1entino, delegación

Iztapalapa, código postal cero nueve mil ochocientos
cincuenta y de ocupación comerciante. - - - _

DOCUMENTOS ORIGINALES ,- - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

VII.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta
escritura. - _

.__ .-J:,J:;CTURA PERj¡(¡1'l~, - - - - - - _

VIII.- Que hice saber a los comparecientes el derecho que

tienen de leer personalmente esta escritura y de que su

contenido les sea explicado por e~ suscrito notario. _

José Niño De La l.lra
No~o
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EL SUSCRITO LICENCIADO GUADALUPE GUERRERO GUERRERO, TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIENTO SESENTA DEL DISTRITO
FEDERAL, C E R T I F I C O :- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - .. - ...... - - .. - .. - 
- - .. Que cotejada esta copla con su original, el cual consta de ocho fojas, siete fojas
utilizadas por ambos lados y una sólo por su anverso, más su anexo consistente de
una foja utilizada por ambos lados, hago constar que concuerda integramente y se
relaciona con el registro número DOCE MIL QUINIENTOS CUATRO, asentado en el
LIBRO VEINTIDÓS de registro de cotejos de la Notaria a mi cargo... - - .. - - .. - - - .. 
- - - El presente cotejo no tendrá más efectos que acreditar la identidad de lo
cotejado con el documento exhibido, sin calificar sobre la autenticidad, validez o
licitud del documento original. - - - - - - - .. - - - - - - - .. - - .. - - .. - - -
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DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTicULO 27 COi'JS TlTUCIOi'JAL
SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES

GRUPO GASTRONOMICO GAlVEZ SA DE CV /.. :0
Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la sociedad q e s~Jx,.(!t:'jr:

constituya, se inserte la clausula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del"';'
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la Ley de Irple slÓI(")
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional dj;d¡fversiones~~'
Extranjeras. ...... ,,~

El interesado. debera dar aviso del uso de este permiso a la Secrelaria de t.. /j¡

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad',LJ ,"""j-,

con lo que establece el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro'-'""'
Nacional de Inversiones Extranjeras.

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dJas hábiles siguientes a··--"
la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público e;f\.J
instrumento correspondiente a la constitución de que se Irata, de conformidad con lo que establece el~,',::::
articulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Exlranjera y del Registro Nacional de Inversione~:·t.
Extranjeras; asl mismo se alarga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de I~'"--<'

Propiedad Industrial.

Lo anterior se comunica con fundamento en los articulas: 27, fracción 1 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 28, fracción V de la Ley Organica de
Administración Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la
Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

TLATElOlCO, D.F., a 21 de Julio de 2003
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

-,-CLAVE ,l)~.~E~i,~~p':~ ~E.CONT.~aUYEHTE I

INSCRIPCION EN El.. R.F.C . Rce.,

:.::::Ei;"SERvicK{DÉ ADMINI~~c"¡6~,TRIB~~1A, LE DA A CONOCER EL REGISTRO fEDERAL DE 'CONTRIBUYENTES',' QUE LÉ
":1:iA SIDO_AS1$NAOO:CO"fBASE~é.rLOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDAD,O REGISTRADOS CONFORME
-:). la 810UIEHll!: - -

.. ,-, .,---

'NOMBRE'- DENOMINACi&;i O~ÓN SOCIAL

GRUPO GASTRONOMICO GALVEZ SA DE CV
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